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MAGISTRADO FERNANDO CASTILLO CADENA, 
NUEVO PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

Bogotá, D.C., jueves 26 de enero de 2023. La Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justica eligió al magistrado Fernando Castillo Cadena como nuevo presidente de la 

corporación, y al jurista Gerson Chaverra Castro como su vicepresidente.  
 
Por su parte, las salas de Casación Civil, Laboral y Penal y las Especiales de Primera 

Instancia e Instrucción designaron como presidentes a los magistrados Martha 
Patricia Guzmán Álvarez, Gerardo Botero Zuluaga, Hugo Quintero Bernate, Ariel 
Augusto Torres Rojas y César Augusto Reyes Medina, respectivamente. 

 
El magistrado Fernando Castillo Cadena es doctor en Derecho por la Universidad 

Complutense de Madrid, maestro en Derecho Económico de la Pontificia Universidad 
Javeriana y abogado de la Universidad Santo Tomás de Bucaramanga. Integra la Sala 
de Casación Laboral, la cual presidió en 2018. Fue Profesor Asociado de la Pontificia 

Universidad Javeriana, donde fungió también como director de la Maestría en Derecho 
Económico de la Facultad de Ciencias Jurídicas y líder del Grupo de Investigación en 
Derecho Económico. Ha sido también abogado litigante y consultor contratado por 

varias entidades del sector público y privado. De igual manera, fue asesor del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y jefe de la Oficina de Obligaciones 

Pensionales de dicha entidad. Ha sido profesor invitado, conferencista y ponente en 
las universidades de Harvard (Estados Unidos), Salamanca (España), José Simeón 
Cañas (El Salvador), UPB (Bolivia) y, en el ámbito nacional, en las universidades de 

Los Andes, Santo Tomás, del Norte, del Rosario y del Cauca, entre otras. Combinó la 
docencia y la investigación con el ejercicio de la profesión como abogado litigante, 

amigable componedor y consultor. Su trabajo investigativo fue reconocido por la 
Corporación José Ignacio de Márquez al serle otorgado el Premio Nacional José Ignacio 
de Márquez por el mejor artículo escrito en temas de derecho económico, en coautoría 

con el Profesor Carlos Andrés Uribe Piedrahita (2006); en la edición 2009 del concurso, 
ganó una mención de honor. 
 

El magistrado Gerson Chaverra Castro es abogado de la Universidad Autónoma de 
Colombia, magíster en Ciencias Penales y Criminológicas de la Universidad Externado 

de Colombia y especialista en Derecho Penal y Criminología de la Universidad de 
Medellín, y Derecho Procesal Penal, Derecho Constitucional y Derecho Administrativo 
de la Universidad del Rosario. Cuenta con más de 25 años de experiencia en la Rama 

Judicial, 12 de ellos como servidor judicial en distintas poblaciones del departamento 
del Chocó como Riosucio, Tadó, Quibdó, Bahía Solano e Istmina, en las cuales se 



 
desempeñó como juez promiscuo municipal, juez penal municipal, juez promiscuo del 
circuito, juez penal del circuito y juez penal del circuito especializado; también ejerció 

del 2004 al 2007 como juez penal del circuito de Bogotá, de donde pasó a ser 
magistrado por concurso de méritos de la Sala Única del Tribunal Superior de Quibdó 
y, posteriormente, del Tribunal Superior del Bogotá, del cual fue presidente. 

 
La presidenta de la Sala de Casación Civil, magistrada Martha Patricia Guzmán 

Álvarez, es abogada de la Universidad del Rosario, especialista en Derecho de Familia 
de la Universidad Javeriana; en Derecho Comercial y de la Empresa de la Universidad 
del Rosario; y en Derecho Procesal y Derecho Laboral y Seguridad Social de la 

Universidad Libre de Bogotá. También es magíster en Derecho Civil de la Universidad 
de Zaragoza. En su amplia experiencia al servicio de la Rama Judicial ha trabajado 
como Juez de Circuito de Familia de Bogotá y magistrada de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Villavicencio y del Tribunal Superior de Bogotá. Ha sido docente de la 
Universidad del Rosario en donde ha enseñado cátedras sobre Derecho de Familia, 

Procesos Liquidatorios de la Sociedad Conyugal, Derecho Civil  Personas y Procesos 
de Familia y del Menor. 
 

El presidente de la Sala de Casación Laboral, magistrado Gerardo Botero Zuluaga, es 
abogado de la Universidad de Manizales (1988) con especialización en Derecho 
Administrativo de la Pontificia Universidad Javeriana (2003). Cuenta con una 

trayectoria profesional de más 30 años al servicio de la Rama Judicial, tiempo en el 
que, además, se ha desempeñado como Magistrado Auxiliar – Sala Laboral  Corte 

Suprema de Justicia – (2007 –2016) Tribunal Superior de Bogotá -Magistrado – Sala 
Laboral (2005 – 2007), Corte Suprema de Justicia – Magistrado Auxiliar – Sala Laboral 
(1997 –2005),  Tribunal Superior de Manizales – Magistrado – Sala Laboral ( Mayo de 

2002 –Julio de 2002), Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales – Juez 
(1991 –1997), Juzgado Civil Municipal de Pacora Caldas – Juez (1990–1991) Juzgado 

Promiscuo Municipal de Marmato Caldas-  Juez (Diciembre de 1989 – Septiembre 
1990) Juzgado Civil Municipal de Salamina Caldas – Juez (Agosto De 1989 –
Noviembre de 1989) Juzgado Civil Municipal de Samaná Caldas Juez (Mayo de 1989 

– Agosto de 1989) Juzgado 4º Civil del Circuito de Manizales -Oficial Mayor (1988 – 
Mayo de 1989). Dentro de su experiencia en el ámbito académico, se destaca la 
adquirida como catedrático de la materia Procesal Laboral y de la Seguridad Social en 

especialización de la Universidad del Rosario – Universidad la Gran Colombia de 
Armenia – Maestría y Especialización de la Universidad ICESI de Cali; docente de 

jurisprudencia de la Universidad Sergio Arboleda – sede Bogotá y Santa Marta en la 
Especialización de Derecho Laboral y de la Seguridad Social; y las publicaciones de 
los libros  “Guía  Teórica  y  práctica  de  Derecho  Procesal del Trabajo  y  de  la  

Seguridad  Social”.  Editorial Gustavo Ibáñez  seis ediciones. El Impacto del Código 



 
General del Proceso en el estatuto procesal laboral. Editorial Gustavo Ibáñez. Dos 
ediciones, en calidad de autor. 

 
El presidente de la Sala de Casación Penal, magistrado Hugo Quintero Bernate, es 
abogado egresado de la Universidad Libre, especialista en Derecho Penal de la 

Universidad Santo Tomás con estudios de maestría en Estrategia y Geopolítica. 
Ejerció como abogado litigante durante14 años. En los comienzos de su carrera 

profesional desempeñó los cargos de profesional universitario y especializado y fiscal 
auxiliar en la Fiscalía General de la Nación, y abogado asistente y magistrado auxiliar 
de la Corte Suprema de Justicia. Así mismo, ejerció como conjuez de la Sala de 

Casación Penal y de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 

El presidente de la Sala Especial de Primera Instancia, magistrado Ariel Augusto 
Torres Rojas, es abogado de la Universidad Libre, especialista en Derecho Penal y 

Criminología y magister en Derecho Penal. Inició su carrera profesional como Juez 
Promiscuo Municipal en el año de 1990; posteriormente, ejerció como Juez Penal 
Municipal y, años después, como Juez de Instrucción Criminal; se desempeñó como 

fiscal seccional y fiscal ante Tribunal Superior en la Fiscalía General de la Nación. 
Durante más de 20 años prestó sus servicios profesionales en la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia como abogado asistente y magistrado auxiliar. 

Autor del libro Análisis del tratamiento jurídico penal a las víctimas y perjudicados 
con el delito en Colombia. 

 
El presidente de la Sala Especial de Instrucción, magistrado César Augusto Reyes 
Medina, es egresado de la Universidad La Gran Colombia, especialista en Derecho 

Penal de la Universidad Nacional, en Derechos Humanos de la ESAP y en Docencia 
Universitaria de la Universidad Santo Tomás; doctorando en Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires-Argentina y formación académica recibida en los 
Estados Unidos y Puerto Rico sobre Sistema Acusatorio, Juicio Oral y Metodología de 
Enseñanza del Derecho. Abogado litigante durante 30 años, Profesor Universitario por 

22 años, Defensor Público durante 13 años, Coordinador Académico de Barras de 
Defensores Públicos. Consultor en Programas de Fortalecimiento de la Justicia, en 
Panamá, Perú, México, Ecuador, Nicaragua, El Salvador, Honduras, República 

Dominicana y Colombia.  Autor de varios textos jurídicos. Capacitador de Sistema 
Penal Acusatorio y juicio Oral en los cursos de formación para Defensores Públicos, 

Jueces, Procuradores y Profesores Universitarios. Consultor de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) en el Programa de 
Fortalecimiento de la Justicia. Conjuez de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia. 
 



 
Como vicepresidentes de las salas de Casación Civil, Laboral, Penal y Especiales de 
Primera Instancia e Instrucción fueron designados los magistrados Luis Alonso Rico 

Puerta, Marjorie Zúñiga Romero, Diego Eugenio Corredor Beltrán, Jorge Emilio Caldas 
Vera y Misael Fernando Rodríguez Castellanos, respectivamente. 


